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DEPAMAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR
TC-CM-123-2022

31 de octubre de 2022

ElTribunal Constitucional de la República Dominicana, en cumplimiento con las disposiciones de la
Ley No' 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones
de fecha Dieciocho [18) de Agosto dei Dos Mil Seis (2006) y su modificación, convoca a todos ]os
interesados a presentar propuestas para la contratación de:

"CONTRATACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA VARIAS ACTIVIDADES DEL TRIBUNAL
CONSTITUCIONAI,'"

Estos servicios serán adquiridos mediante el método de Compras Menores, atendiendo a las
especificaciones y condiciones de compra como se indican en el anexo r,2 y 3.

En ese sentido, le solicitamos presentar una cotización, firmada y sellada, en SOBRE CERRADO E
IDEI\üTIFICADO, a más tardar el día jueves 70 de noviembre de 2022 a las 3:00 p.m, en el Edificio
Juan Pablo Duarte, Av.27 de febrero esq. Av, Gregorio Luperón, Santo Domingo Oeste, y/o digital al
correo de compras@tc,gob.do, Cualquier aclaración sobre las especificaciones técnicas o de
otra índole, se deberán hacer por escrito al citado correo, antes de las 24 horas de Ia
presentación de oferta.

El Tribunal Constitucional, se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, así como
cancelar o declarar desierto el presente proceso rechazando todas las ofertas, en cualquier momento
con anterioridad a la adjudicación a un oferente en particular, sin que incurra en responsabilidad
alguna frente a los oferentes invitados,
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DEPARTAMENTO DE COMI)IIAS Y CONTRATACION ES

CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR
TC-CM-123-2022

Anexo 1: CONDICIONES DE COMPRA
1.1 Precios Los bienes y servicios deberáu ser cotizados por la totalidacl de su costo, incluyendo la

entrega en el lugar acorclado, iurpuesto lribulario a los bienes y servicios (ITBIS), empaque,
flete, seguros y cualquier otro costo que aplicluc a tales fines.

1.2 Moneda de
la Oferta

Las ofertas deben presentarse en (D0P) Pesos Dominicanos.

1.3 Lugar y
fecha de
Entreqa

En los almacenes clel Tribunal ConstitLrcional, inmediatamente le sea remitida la orden de
compras.

1.4 Validez de Ia
oferta

Iil tiempo de validez de las propuesta.s presentaclas será cle 30 días.

1.5 Condiciones
de Pago

El pago se realizará a créclilo. Contra la enlrega y aprobación cle los bienes y servicios, luego
de presentación de una ITACTURA, la cual dcberá coutener lo siguiente:

L.Numerada, firmada y sellada por la Empresa adjudicataria.
2.Deberá contener una clescripción de los artículos y/o servicios suministrados.
3.Conduce sellado y lirrrado por el Departamento de almacén de la Institución, mediante lo
cual se constata la legitimidad del documento.
4,Numero de comprobante Gubernar.nental.
5.Estar expedida a norrbre de Tribunal Constilucional de la República Dominicana.
6.Los precios incluidos en la misma deberá eslar en DOP pesos dominicano con el ITBIS
transparentado,
7,El beneficiario deberá deposilar dicha faclura a la Dirección Administrativa, y pago será
tramitado luego de la recepción de la misma.

Para los casos de entregas sucesivas podrán realizarse pagos parciales, segúrn sea convenido
en el anexo 3 cle los térr.ninos de leferencia.

1,6 Contenido
de Ia oferta

1,. No se consiclerarárr ofertas alternativas.
2. Los precios cotizados debel'án corresponcler al 100% de los bienes y servicios

requericlos en csle proces0.

1.7 Criterios de
evaluación de

ofertas

[,os oferelrtes/proponentes cleberáu haber presentado lodos los docurnentos requeridos y
deberán contener la docun-rentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los
aspectos y/o criterios que serán calificados sobre la base "cumple" o "no cumple". Una oferta
que no cumple con alguno cle los siguientes criterios no se considerará válida para la
comparación de precios:

1. Estricto apego a las especificaciones técnicas
2. Cr.rmplimienlo con p;aranlías solicitadas
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DEPARTAMENTO DE COMI)RAS Y CONTRATACION ES

CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR
TC-CM-123-2022

Anexo 1: CONDICIONES DE COMPRA
Luego de verificar los fact.ores discriminatolios, se adjudicará a la empresa que cumpla con
las especificaciones técuicas y preseute la 0ferta que nrás convenga a los intereses de la
institución, consideranclo el urenor precio of'ertaclo.

1.B
Adjudicación
del Contrato u

Orden de
Compra

El contrato será adjuclicado al 0ferenle que hayzi pasaclo la verificación de cumplimiento de
criterios tro pouderablcs, haya presentado, la oferta más baja evaluada, y demuestre
evidencia de mantener" al día las siguientes obligaciones:

Registro de Proveedol del iislado aclivo, con el rubro objeto de la contratación.
Emitir factura con cornprobante gubemamental.
Certificación emilicla por la Dirección Gcncral cle Impuestos Intertros (DGII) donde se

manifieste que el of'erente ha cr,rnrpliclo cor.l sus obligaciones tributarias.
Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridaci Social (TSS) donde se manifieste
que el of'erente ha cLrnrplÍclo con sus obligaci<tnes cle la Seguridad Social. [TSS).
Para Personas Iiísicas, dcben agregar copia cle céclula.
Para Persouas Jurídicas [socieclades comerciales), deben agregar copia del certificado de
registro mercantil vigente de la entidad.

a

a

a

a

a

a

1,9 Garantías Los Adjudicatarios cuyos Contratos exceclan el equivalente en Pesos Dorninicanos de Diez
Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$1,0.000,00), están
obligados a coustituir una Garanlía llancaria o Pólizas cle Fianzas de compañías aseguradoras
de recot-tocicla solvencia e11 la Ii.cpúrblica l)ominicana, cou las concliciones de ser
incondicionales, irrevocables y rcnovables, en el ¡tlazo de Cinco (5) días hábiles, contados a

partir de la Notiflcación cle la Acljuclicación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%)
del rnonto total clel Contralo a interverrir', cn el caso de tratarse de una MIPYMES,
corresponderá a UNO POR CIFINTO (Lo/o) a clisposición clel Tribunal Constitucional,
cualquiera que haya sido el proceditriento y la fonna de Adjudicación del Contrato. En el caso
de que el adjudicatario sea nna Micro, Pequeña y Mecliana ernpresa (MIPYME) el importe de
la garantía será cle un UNO POR CIENTO l1%).

2.0 Dirección
para

Aclaraciones o
Consultas

Persona de contacto: Tourás Bienveniclo Díaz José
Dirección: Av, Lr.rperón, Il,sq.27 de febrero frente a la plaza de la bandera.
Teléfono: 809-274-44+5 Uxt. 101B.
C o rre o e I e c tró r.r i c o : i:qr il pLa-gsl_!.e,1¡gll*g|Q

Los proveedores podrár'r realizar preguntas y consultas sobre las especificaciones técnicas
autes de las 24 horas, de la presentación de la oferta.
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DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACION ES

CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR
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Anexo Z.
Términos y condiciones - Orden de compra/servicio.

Declaro y acepto los siguientes térrninos y condiciones:

1-l Cumplir con los términos y condiciones eslablecidos en la normativa nacional vigente sobre compras y
contrataciones y las conveuciones internacionales cle las cuales es signataria la República Dominicana.

2) No hemos suministrado infonnaciones lalsas en ocasión clel proceso de selección, ni en actividades ilegales
o fraudulentas relacionadas con la contratación;

3) Nos encontral'nos al día con el pago cle nuestras obligaciones laborales y fiscales conforme a las normativas
vigentes;

4) Garantizamos que no hemos violado en urodo alguno ninguna palenle, derecho de autor, nombre comercial
o marca registracla o cualquier otro derecho de propiedacl indusrrial o intelectual. Además, en virtud de la
preseltte garantía, indelnnizaremos y defeuclerenros a su cosla al 'l'ribrrnal Conslilucional por cualquier acción
o reclamación que se entablare conlra el 'lribunal Constitucional en relación con la presunta violación de
cualquiera de Ios derechos nrencionados.

5) Garantizamos la no utilización en ninguna forma el nombre, el emblelna o el sello oficial del Tribunal
Constitucional.

6) Declaramos que las personas que realizar'án los trabajos objeto de la presente contratación, ya sean
ernpleados directos o personal subcontrataclo actuarán en toclo lrorrerlto bajo nuestra supervisión y control.
De manera expresa declaramos que mantenemos incleuirre al Tribunal Constitucional de los daños y perjuicios
que pudiese sufrir directa o indirectamenle ¡ror Ia acluación cle dichos empleados o subcontratados. Los actos,
en'ores o negligencias eu el incumplimietrto de las obligaciones laborales y sindicales de cualquier empleado o
subcontratados, de sus representantes o trabajadores, no serán imputables en ningún caso al Tribunal
Cotrstitucional, Asimismo, también declaramos ser los únicos responsables de cualquier situación o lesión
laboral que le ocurriese a los empleados o subcontratados en el clesarrollo del servicio brindado.

7J Declaramos que actuamos colxo proveedor/contratista indepencliente y no como empleado, agente o
representante del Tribunal Constitucional. Por tanlo, actuarerros cou autonolnía profesional, técnica y
administrativa para la ejecución de la preseute ordcr.l de cclmpla/servicio. Entre el Tribunal Constitucional y el
proveedor, sus empleados, agentes, l"epreseutanles y sr.rbconlr¿ltistas no cxistirán vínculo laboral o civil alguno.

B) Esla ordeu de compra/servicio no podrá scr ccclicla total o parcialrrente, sin la previa autorización por
escrito del Tribunal Constitucional.

9) Declaramos que no tenemos ningún litigio pendiente, conocido o por corlocer en el Tribunal Constitucional
de la República Dominicana. Estas declaraciones se hacen extensivas a los socios o accionistas, gerentes,
directores, empleados, subsidiarios, filiales de la sociedacl cornercial.
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Anexo 3
ESPECIIIICACIONF]S TÉCNICAS

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA VARIAS ACTIVIDAI)ES DHI, TRIISUNAL CONSTITUCIONAI,.

Aiquiler de autobuses con capacidad para 50
personas con los siguientes estándares de
calidad:

A. Buen aire acondicionado
B. Cortinas adecuadas
C. Iluenas Gonras y Amortiguadores con

carrocería en buen estado
D. Choferesuniformaclos

-Ruta1:
Salida de cuatro [4) autobuses desde la sede
central del 'l'ribunal Constitucional a las 11:00
am

I1'EM DESCRIPCION Iispecificaciones tecnicas CANTIDAD
DE DIAS

t Alquiler de rrrinibúrs de 33 pasajeros incluir
chofer

A. Iluen aire acondicionado
B. Cortinas adecuadas
C. Iluenas Gomas y Amorriguadores

carrocería en buen estado
D. Choferes uniformados

con

RUTA:
Ruta Sema al'l'ribunal
x7:4,5 am
*B:15 am
*9:00 am

Ruta I'ribunal a Sema
*4:10 pm
x4:45 pm
Un [1) minibus por doce [12) días de lunes a

Viernes

L2

?

SERVICIO DE
TRANSPORTE
PARA VARIAS
ACTIVIDADES
DEt TRII]UNAt
CONSTITUCIONAI,

L
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CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR
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-Ruta 2:
Salida de un (1") autobuses desde la sede del
Mirador Norte

Destino de los cinco (5) autobuses: Club del
Banco Central

-Salida desde el Ilanco Central hacia sede
central [6:30 pm y 7:30 pmJ

3 Alquiler de minibuses de 33 pasajeros incluir
chofer

A. Confortables
B. Climatizados
C, Esten limpios e higiénicos
D. Cortinas adecuadas
E. I{its de primeros auxilios
Jr. Buenas Gomas y Amortiguadores con

carrocería en buen estado
G, Extintor de fuego
H. Radio para colocar música ambiental
L Conductor con licencia al día y

debidamente vestido (con camisa,
pantalón de tela y carnet o distintivo
de Ia empresa) que no haya tomado
ningún tipo de bebidas alcohólica al
menos T2horas antes del servicio,

Ruta

Los seis [6) autobuses deben estar el sabado
19 /1,1,/22 en la sede central 7:00 A. M para
salir 7:40 A,M en la av. Luperon frente a la plaza
de la bandera con destino al Parque Iicológico
de san Cristóbal, NIGUA, Provincia san Cristóbal
Ida y Vuelta

L
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OBSERVACION:
.i.

* Las propuestas deberán incluir los detalles solicitados en las especificaciones técnicas,
* El suplidor debe garantizar que los artículos a cotizar cumplan con las especificaciones

técnicas del anexo 2,

* Las propuestas deberán ser desglosadas igual y en el mismo orden a lo solicitado, incluyendo
sus precios unitarios.

* Deberá ser proveedor del estado, emitir factura gubernamental.
,i. Deberá tener su Registro de Proveedor del Estado 0lNC) activo.
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